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idgtaä 	 huelo 	 Miriistros

(gaceta del 27 de Febrero.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 702

PESAS Y MEDIDAS
En uso de las facultades que por el

vigente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
diea anual en los partidos judiciales
de Montoro y Bujalance, con sujeción
ä las siguientes prescripciones:

1. a En los días 3, 4 y 5 del próxi-
ano mes de garzo, los comerciantes,
industriales, cosecheros, farmacéuti-
cos, particulares que realicen com-
pras 6 ventas, aunque no tengan lu-
gar las transacciones en estableci-
mientos abiertos al público, oficinas 6
establecimientos públicos, ya depen-
dan de la A dministración general del
Estado, de la proVincial ó de la muni-
cipal, y todas las personas de Monto-
ro que, hallándose incluidas 6 no en
la matrícula del comercio 6 de la in-
dustria, hayan de emplear en el ejer-
cicio de sus oficios 6 profesiones pe-
sas medidas, presentarän en la ofi-
cina de Contrastación, que se estable-
cerá durante los expresados días en
dicha cabeza de partido, todas las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar que
deb,ai poseer, paca pr oc,.der ä

viembre de 1901, haciendo que to-
das las Corporaciones, industriales,
etc , se hallen provistos del surtida

1 completo de pesas y medidas, obli-
gándoles, si no lo estuvieren, ä adqui-
rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán ä dar ä es-
ta ea calar la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las perso-
nas que vienen obligadas por la ley A
su cumplimiento.

6.'" En los días 15, 16 y 17 de di-
cho mes de Marzo se efectuará la con-
trastación en Bujalance y, una vez
terminada, en Callete de las Torres,
Pedro Abad y el Carpio, ateniéndose
extrictamente para este partido judi-
cial ä las prescripciones anteriores
indicadas para el partido de Montoro.

Córdoba '27 de Febrero de 1904.—
El Gobernador interino, JUAN MARIA-
NO ALGABA.

Ayuntamientos
ZUHEROS

Nitre. 158

Extracto de los acuerdos adoptados.
por este Ayuntamiento durante los
meses de Noviembre y Diciembre
do 1903.

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del sellor Alcalde don_
José Cuello.

Leer y aprobar el acta de la ante.
riar.

NUM. 51.—LUNES 29 DE FEBRERO 1904

PROViNCIA DDE A E CORDOBA
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

.1earee y Canariam,i. los veinte días de su promulgación, Ni f:n
lellas no se dispusiese otra cosa Se entiende hecha la proMul-
gación el dia en que termina la inserción de la ley en la Ga-
oata. oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
>limien.to.

Art. B.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ennieren lo contrario. 	 (Código civil rigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
*Iones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así come los derechos de inserción de los
aunncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
41ie Itematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
35.:ster,.., de cuyo yergo sou, con arreglo lo dispuesto en la
regla 8.4 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN:C6RDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA PcSete.e.

Un mes. 	  8 	 Un mos. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	

	
11 25

Sois meses 	  16 50 Seis meses. 	 • . 	 5(
Un año 	  83	 Un año 	

	
45

Ntímero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inntediatamente que los señores
Alcardes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
108 Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán los editores do los mear-
cienados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de y 21 de Octubre do 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha,.

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN7.
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse,

fiiaal do cada ano.
ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4. a del pliego

Tac, b servido de base para la subasta, no se insertará ningún.
entino t'.1 tuteie que scz 15. instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por línea ó parre de ella, y IR.

Iventa de números sueltos ä 40 céntimos.

contrastación; debiendo advertir que, 	 2.a Terminada la contrastación
según el Reglamento, el surtido me en la cabeza de partido, se continua-
nor que debe tener todo estableci- rä en el resto del partido judicial de
miento 6 puesto de venta es el si- gontoro, en el orden siguiente: Villa
guiente: 	 del Rio, A.dainuz y Villafranca de

Al por menor. —Medidas de longi- Córdoba.
tud: metro. Medidas de capacidad: la 	 3.a Los que poseyeren pesas 6 me,
serie completa desde el doble litro al didas que no sean del sistema métrico
centilitro, de madera metal para decimal, los que no se hallen surtidos
los áridos que no se vendan al peso. del número y clase debidos de pesas
Tantas otras series iguales ä la ante• - y medidas, los que cierren sus esta•
rior y de metal para los líquidos, co- bleeimientos 6 se ausenten en la épo-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: , ea de la contrastación sin dejar per-
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra sena que les represente, ó los que ne-
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo- garen la entrada en sus estableci-
gramos de latón. Aparatos de pesar: mientos al funcionario que desempe-
2 balanzas ordinarias. 	 he el servicio, incurrirán en las penas

.Al por mayor.—Medidas de longi- y multas que sefiala el reglamento.
tud: metro. Medidas de capacidad: la 	 Las pesas, medidas y aparatos de
serie completa desde el medio heeto• pesar que no sean del sistema métri-
litro hasta el doble decilitro, de ma- cO decimal que aun siéndolo, no
dera 6 metal para los áridos que no fueren contrastadas, son ilegales, y
se vendan al peso. Tantas otras se- por lo tanto deberán caer edcom.so .

4. 5 Los sellores Alcaldes facilita-ries iguales ä la anterior y de metal
para los líquidos, como exijan la hi- rän para su contrastación fundo-
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo- parlo que lleve ä cabo el servicio, Lo-
gramos, una de 10, otra de 5, dos de das las colecciones de pesas y medi•
2, una de 1, otra de 500 gramos, dos das que debe poseer el Ayuntamien-
de 200, una de 100 y otra de 50. Apa- to, local y mueblaje para la oficina,
ratos de pesar: una balanza ordina- una relación detallada de los estable-
ria y otra balanza, báscula ó romana cimientos y puestos de venta de todas
con que puedan hacerse pesadas de clases, y por ínfimos que sean, que
50 kilogramos. 	 existan en su jurisdiceióu, en los que

Todo establecimiento en que ten- por la naturaleza del tráfico ä que se
gan lugar compras 6 ventas al por dedican se necesite emplear pesas 6
mayor y al por menor, deberá estar medidas, agentes que le acompafien
surtido de las pesas, medidas y apa- en la comprobación ä domicilio y, en

• ratos de pesar ya expresados 'para . una palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y recia-una y otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza Me de ellos para el mejor desemperio
diferentes profesiones ú oficios, debe- de su cometido. 	 Aprobar la distribución de fondos
rä proveerse de las pesas y medidas 5.'" Les seflores Alcaldes -procura- para el mes actual, acordándose lia-

rán tener el mayor celo en el cuMpli- sar las oportunas copias al Deposita-
miento de estas disposiciones; 'y se , rio é Interventor.
atendrán It la vez, muy especialmen- Leor asiMistrio los Boletines oficia•
te, á las expresadas en la circular les, acordándose el cumplimiento de
que sobre esta materia se insertó en Bus disposiciones.
ei Baatemi OFICIAL del 20 	 Nb-• 	 Con lo que tertn nü :a sesión.

correspondientes ä cada uno de ellos.
duello de varios establecimien•

tos 6 puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá
tener en ceda uno de ellos el surtido
deliicio de pesas y medidas;

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINJCIA DE CORDOBA
1.1.11•••

D. José Caballero y Segura
Vicente Casado y Lozano
Federico Tután y Cubero
Jose María Trujillo Moreno
Antonio Bermúdez Ariza
Francisco Ruiz Frias
José Arza Hita
Antonia wi orales Cuenca
Juan A. Espinosa Barreche
José Alcalá Tienda
José Vargas Pérez
Jaime Vigil de la Cámara
Manuel Argado Ariza
Feaciano Lucena Sevillano
Manuel Rojauo Pavón
José Alarcón Romero
Francisco Santauo Padillo
Antonio Rodríguez Tárifss

Mayores contribuyentes y cuotas tue
satisfacen

Con lo que terminó la sesión. 	 1. repartimiento de las existencias del
l 	 lSesión del día 28 	 Joaquiu Valverde y Val..ra, dándose un plazo de diez días pa.Presidencia del señor

	

	 don 	 verdera admitir instancias en demanda deJosé Cuello.
préstamos.Leer y aprobar el acta de la ante

Con lo que terminó la sesión.

Póaito para aslabores de semente- 1afae1, Luque Asas

Alcaide

1- ra recoger los datos que han de ser- es Rafael Atcalä TiendaLeer y aprobar el acta de la ante- vir para la rectificación anual del pa • 	 Manuel triaría Bujalancetime 	 drón de vecinos. BuenoLeer asimismo los Boletines oficia- 	 Con lo que terminó la sesian. Evarsto Beredas MorenoLes, acordándose el cumplimiento de aósrro 	 José ' María Trujillo Ro-sus disposiciones.
Sesión del día 14 de Noviembre 	 • 	 jan°Notificar al dueño de la casa don

de se encuentra instalado el Ayunta
,
. 	Presidencia del señor Aloalde don

miento que, una vez que el contrató José Cuello. 	 Manuel Vargas Saavedra
e 	 Antonio Rabadán Arjonade inquilinato termina en Junio /aró- 	 Leer y aprobar ei acta de la ante..

José María &al -alance yximo no conviene al Ay unte,miento se- 4 riera Ariza
uguir en ella, por lo cal lo elä ' por ter 	 Proceder ä verificar por la comi-

Eguiiaz y Yan•rainedo en el próximo vencimiento. 	 sión respectiva del ayuntamiento el, gaas

Sesión del día 14 	 / 	 Leer y aprobar el acta de la ante-
Presidencia del señor Alcalde don rior.

José Cuello. 	 Aprobar la cuenta rendida por el
Leer y aprobar el acta de la ante 	 apoderado saliente de este Ayunta.

rior. 	 / miento, de su gestión en los meses de
Nombrar apoderado de este Ayun Octubre y Noviembre, y que los gas.

tamiento en Madrid á D. Waldo Pe- tos de correo se le abonen del capita-
laez, cesando el q ue le d esempeña lo de imprevistos del próximo presa-
actualmente D. Antonio Correa, esa puesto, por no haber consignación en
municándoseles este acuerdo por la el actual.
:Alcaldía. 	 Con lo que terminó !a sesión.

Autorizar al señor Alcalde para 	 Sesión del día 26
que contrate con el de la ciudad de. 1 	 Presidencia del seriar Alcalde don
Cabra el tiempo y forma del concier- José Cuello.
to para el pago de contingentes car„ 	 Leer y aprobar el acta de la ante-.
celarios, toda vez que, según mani • rior.
fiesta dicho señor, está conforme en 	 Gratificar con 540 pesetas, abonaadmitir la moratoria. 	 biés del capitulo de imprevistos, á

Con lo que terminó la sesión. 	 D Antonio Fernández, por jornales
Sesión del día 21 de caballerías para visitar las casas

Presidencia del señor Alcalde don de campo del término municipal pa- I
José Cuello. 	 .

Rafael Alcalá Buelga

278 34
Bas Villa Prieto 276 11
Antonio Porcada?. Trujillo 274 06
Francisco Bergillos Calle-

jas 	 273 50
Alejandro Lara León 	 256 53
Francisco Pastor Moreno
Antonio Rosa Camacho
Antonio Ariza ViVar .
Higiceo Garrido Fuentes
Damián Davó Ai di 	 214
Luis Garcia -l-enitidez 	 214
Miguel Pavón Garrido 206 17

Baena ä 22 de Febrero de 1904.—
1123 3,14 I El Alcalde, Victor do Prado. —El Se-
1926 52 'eretario, Gregorio Martinez.

1913 42

1
1706 74
489 66 

I

1423 68
1327 42
1298 70
1204 11

1146 80

Pesetas

D. Fernando Vargas Jurado 357 60
Francisco Salamanca Se-
rrano 357 24

Gabriel Linares Valverde 319 69
Francisco La Moneda Gar-

cía 	 344 23
José María Santiago César 342 77
Juan Isidro Ariza Frias 	 328 57
Juan T. Henares Barreche 327 18
Manuel Laxa Ruiz 	 326 91
Antonio Quero Vallejo 	 323 91
Francisco Boto Cano 	 3 17 56
Julián Area Galisteo 	 305 04
Sebastián La Moneda Gar-

cuz 294 16
Higibio Rios Rojano 291 70
Rafael Jiménez Bujalance 290 22
Antonio Rosales Garrido 233 93
Pedro 8. Tenorio Vázquez 283 06
Rafael Fuentes Andrade 283 06
Angel Arjona Toro

235 88
234 41
215 28
214

•

Aprobar los repartimientos de te. 	 Sesión del dia 5 da Diciembre
rritorial, y de urbana para el próxi

	
Presidencia del señor Alcalde don

sato ejereicio de 1904, por no haberse José Cuello.
producido reclamación contra ellos 	 Leer y•aprobar el acta, e la ante-
en el termino desu publicación.'
„eAutorizar al apoderado en Córdo- 	 Aprobaseel repartimiento formado

por certificado de este acuerdo, por la orají g ión de Pósitoe, de las
Para las diferentes fines que necesite existencias del eetableeirniento para
-corno tal para su gestión earlas efici- las labores de sementera, y que se
mes provinciales. 	 expidan conesta fecha los li branden

C. n lo que terminó la sesión. 	 tos de salida y se otorguen las opuse
Mes de Diciembre
	 atinas obligaciones de reintegro.

Sesión ordinaria del día 5
	 Señalar en 11 pesetas el precio de

José Cuello.

Depositario é Interventor.

rior.

José Cuello.

rior.

de fondos para el mes actual, acor
dando pasar las oportunas copias al

Presidencia del setior Alcalde don

Leer y aprobar el acta de la ante-

Aprobar asimismo la distribución

Con lo que terminó la sesión.

Leer y aprobar el acta de la ante-

Presidencia del señor Alcalde don

Sesión del día 12

.el ser eseute en Zaheros ä 9 de Enero

aión de este día. Y para remitir al se•

Zafra. — V. B.°: El Alcalde, José
Cuello.

flor Gobernador civil para que se sir-
va ordenar su inserción en el Bolsa

de 1904.—Ei Secretario, Francisco

bado por este , Ayuntainietito en se-

TIN OFICIAL de la provincia, se pone

la fanega de trigo para los deudores

calidad.

de esta especie que paguen en metá-
lico, por ser el precio medio.de  la lo.

El anterior extracto ha sido apro •
Con lo que terminó la sesión.

Acordar que en lo que resta de mes 	 BAENA
se proceda per los empleados de Se- 	

Núm. 692cretaria á sacar las listas de alta y
bajas al padrón municipal para la Listas definitivas de los electores y
rectificación anual del mismo, y cu- elegibles para compromisarios en la
yos datos se han de referir ä 31 de elección de Senadores, que se publica
Diciembre. 	 en cumplimiento ä lo prevenido en

Con lo que terminó la sesión. 	 el art. 29 de la ley de 8 de Febrero
Sesión del día 19 	 de 1877.

Presidencia del señor Alcalde don 	 Seßoras Concejales

Jose Cuello. 	 D. Victor de Prado y Padillo

! Don Manuel Marin-)z Delboy, Alcalde co as-927 54 	 titxeional de e•ta villa.
Edgardo Bermúdez Ariza 893 93 1 Hago saber: que terminado el pro -
Valerano Vaiero Carrillo 814 51 yeeto de reparto de consumos del
Autero Lie aana Garc ía 	 b66 83 grupo de granos y recargos autoriza-dOpillertuo de Prado y Pa- 	 ;: dos, respectivo al año próximo pa-

833 90 ; sacio de 1903, segúa,tieue ordenado
;

Raljmilló:, Santaella Begijar 802 69 , la Administración, e . mismo queda
,Redrigafaubero VMlarreal 801 07 ; expuesto al púbaeo en el local en que
Manuel Padilla Campaña 780 71 ; ha celebrado sus sesiones la Junta

77, 6 76 ; repartidora, por término de ocho
62 11 ‘,,' dias, ä partir desde issiaserción de

75. 8 as este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de.	›
759 11 la provincia, para que l'os contribu-

Baratas Alcalá lateada
Franciee,o Alcalá Frias
Pedro Lisque Alcalá
Vicente ae.liita 8.13.ita

	

1011 89 	 • 	 BENAMEJI

	

`resabio de Prado Padillo 963 44 	 Núm. 700
Rafassa , ata.ba,dán y Valen

	 _José Santeno Espejo • 	 422 31

1 	 U
	 _	

Rafael Rabadán y Valen- J ZG-A DOS .. zuela 	 410 61
José Las Heras López 	 408 88
Franciscos Roldän Barre

che 	 402 67 	 .
Francisco P. Garrido Dios 400 41 ' Don Alfonso Palma Blázquez, Juez de ins-
Ramón Rosales Magaña 	 392 32 • trucción de este partido.
Lorenzo Espinosa Hita 	 386 76 Por virtud de la presente requisi-
Manuel Bujalance Calvete 374 52 1 toria que se insertará en la Gaceta de
Vicente Moreno Romero 369 78 Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta
Diego Jiménez Martín 	 364 61 provincia, ruego y encargo ä toda

Manuel Ruiz Paellas) 	 756 08 yentes puedan examinarlo y aducir
Joaquín Rodríguez Morales 705 53 j las reclamaciones que estimen con-
Joaquín Eguilaz Castille- 	 i venientes, advirtiéndose que el día

jos • 	 704 88 1 siguiente de terminar dicho plazo se
José Santaella Ariza 	 691 20 1 reunirá la Junta en el salón Capitu-
Eduardo Aranda Fernáne 	 lar, de las catorce ä las quince del

dez 	

!

634 68 1 mismo, para oir las reclamaciones
Rafael Santaell Begijar 604 60 que se hayan- hecho por escrito y la
Felipe Núñez Fernandez 	

s
549 19 i que se hagan verbalmente en dicho

Antonio Jiménez Boto 51.1 95 i acto de juicio de agravios.
504 28 	 Lo que se anuncia al público 'por

Diego Porcuna Aguilera 488 al i medio del presente, según dispone el
Manuel Gálvez Monroy 477 86 . Reglamento del ramo:
Eduardo Rosales Pernia i477 33 	 a enamejí 25 de Febrero de 1904.—
Lorenzo Jiménez Ibarra 464 Manuel Martínez.54 d

a

Luís Rodajo Heredero

POSADAS

rior.

Núm. 679
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29 DE FEBRERO DE 1904 	 3

clase de autoridades así civiles como
mi iteres y agentes de la policía ju
dicial, la práctica de activas y efica
ces diegsncias para la busca y res-.
cate de tres ó cuatro fanegas de acei-
tunas sustraídas de un olivar próxi-
mo á la aldea del Rindoncillo, térmi-
no municipal 'de La Carlota, cuyo oli-
var está agregado al molino de San.
ta Marta, término de La Rambla,
Propio de don José Suárez, vecino de
Fernán Nútlez, habiendo ocurrido el
hecho la noche del veinte y uno de
.Enero ú l timo, y caso de ser habidas
las pongan ä disposición de este Juz-
gado con la persona ó personas en
Cu yo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con motivo del hurto
de referida aceituna.

Dada en Posadas á diez y ocho de
Febrero de mil novecientos cuatro.—
Alfonso Palma. —El Escribano, Félix
Nogués.

CABRA
Núm. 685

Don Diego Cardón y Coral, Juez de prime-
ra in-itaucia de esta oitidad y u partido:
Hago saber: que :cumplimiento

de un edicto del de igual clase del
distrito de la Inclusa de Madrid, pro
cedente de juicio universal del con-
curso de acredores de la testamenta-
ria de don José Valverde y Pella, se
sacan it pública subasta los bienes
setnevientes, carruajes y mobiliario

que fueron propiedad de dicho sellor
Valverde y hoy perteneceran äsu tes•
tamenteria concursada y los cuales
radicau en la casa número dos de la
calle don Diego Tosí, de esta ciudad,
y en ca.serios nombrados de San José
y la Magdalena, de este termino, por
el tipo deseis mil cuatrocientas cua-
renta y dos pesetas y cuarenta y cin-
co cöntimos; importe 'total de las ta
saciones de los mismos, y cuyo remase
te tendra lugar el día dieezy ocho del
próximo mes de Marzo, y hora de las
trece, en la sala audiencia de estejuz-
gado, sita en la calle de Sagasta ne-
meo treinta y tres y al efecto se hace
constar.

1. 0 Que el detalle de los expresa-
dos bienes, así como su tasación peri-
cial, podra verse en la escribania del.
actuario, donde estarán de manifiesto
las diligencias hasta el día de la su-,
basta.

2.° Cine para tomar parte en ella
habrán de eonsignar los postores pre-
viamente, en la mesa del jUzg' ado, el
diez por ciento del importe teta' de
los avalúos, ó sea de la cantidad antes
mencionada; y

. 3.* Que no se admitirán postpras
que no cubran lee dos terceras partes
de dicho importe.

Dado en Cabra á veinte y dos de
Febrero de mil novecientos cuatro. —
Diego Cerrión. —El actuario, Alfredo
Hurtado.

MONTORO
Mur,. 687

Don José Villalba Martos, Juez de insiruo•
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, en el de Bilbao y Gaceta de Ma
drid, se cita al individuo cuyas se-
fias al final se dirán, el cual viniendo
desde Lora del Reo ä Córdoba en el
tren veinte y uno del día seis del ac-
tual, de la línea de los ferrocarriles
de Madrid, Zarazoea y Alicante pasó
á la estación de Velafranca sin avi
sar, y se negó á pagar el importe de
un billete doble, segunda clase dedi-
chos Córdoba á Villafranca, el que
feä dejado en esta Ultima estación por
el.revieor, marchándose al pueblo y
negándose ft decir su nombre, á fin
de que dentro del término de diez
diez ä contar deSde el siguiente al
en que tenga lugar la última inser-
ción, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado de instrueción, si-
to, en la casa número cuatro de la ca-
lle Salazar, de esta po blación, , con el
finde recibirle dec!eración bajo aper
cibimiepto de que de no comparecer,
le parare el perjuicio á que haya lu-
gar, pues así lo tengo acordaeo en ; el
sumario que per,eoneecueueia de tal
hecho se sigue en este juzgado y el-
eribanía del actuaeie que refrenda.

Dado en Montoro ä veinte y tres
de Febrero de mil novecientos cua-,
.tro.--Jos.e Villa:be. i actuario, Li
eenciado José Beni tez.

Sefia* del individuo

Parece llamarse José Ibäfiez, ser
propagandista republcano, de me-
diana estatura, enjuto de carnes, usä,r
barba, vestido con pantalón y cha-
leco negro ú oscuro, botas negras y
boina, ser primo del señor Blasco
Ibäfiez y ser su pueblo Bi. bao.

Niim. 697

Por la presente que se insertará en
el BOLBTIN OFICIAL . de esta provincia
y Gaceta de Madrid, se cita, llam t y
emplaza á un individuo de las señas
que so expresarán, cuyo nombre, ape-
llido, edad, estado, profesión y ve -
cindad ee ignoran, el cual en unión
de José Guillen, León Exposite (a.)
Bailador y Rafael Marquez Orihuela,
ä loe que acompailaha una mujer lla-
mada 31ariaBernarda Escalona Ruiz,
hurtaron en la madrugada del diez y
ocho de Enero último, del sitio nom-
brado «Moredillass de la finca de los
Frailes, término de esta ciudad, dos
mulas de la propiedad de Läeeeo
Herraus Valiente, una de ellas roja,
menor de marca, algo eh tte, de cite.-
co años, y otra negra de cuatro allos
con dos bultos en los costillares, de
igual alzada y ambas sin hierro, las
que trasladaron despuéeá la ciudad.
de Ssontiiia y ale' cambiaren ene 49
ellas por un burro, coa Manuel Repi-...
so Maestre, á fin de quedentro del tér-
mino de diez días á contar desde el
en que tenga lugar la Ci. time inser-
ción, comparezca, ea la sa-a, audien-

rricçamtarzaarar.eyz...e..rnerzram., --Aseums.psinr censsca.acm=fflozrase gue.	 ......azacc!zi~uocomme
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Art. 175. Cueleequiera, Médicos Directores de liguile mi-
nerales, podrán exigir para sí própios, de cada individuo que,
haga uso de ellas, la renueneración que rne.ecaa el Reglamen-
to y prescripciones aclaraierias en la actualidad vigent

Art. 176. Los propietarios de manantiales de Aguas mine•
ralos, declaradas de utilidad púbica con arreglo á las pros-
aripciones vigentes, podrán expenderlas embotelladas, sin
otra autorización ni intervención que la del Inspector del dls.
tito correspondiente; quien prescribirá las reglas necesarias
para que el embotellamiento se haga en condiciones adecua-
das para conservar las propiedades y virtudes de las aguas
Y garantir la identidad de eStas contra suplantaciones ú otros
fraudes. Por este serVic l o no corresponderá al Inspector remu-
neración alguna especial distinta de la asignada en el art. 170.
Los manantiales que sólo tuvieran autorización para la venta
de sus aguas embotelladas, no podrán ser utilizadas por los
enfermos en el sitio de su *emergencia.

Art. 177. Cada botella de agua mineral destinada al con.
sumo púb l ico, deberá llevar una etiqueta que, con caracteres
bien legibles, exprese:

Primero. El nombre del término municipal ó de la locali-
dad donde emerge el manantial.

Segundo. El nombre con que cada manantial ha sido re-
conocido de utilidad pública; y

Tercero. La composición de las aguas en epígrafe abre-
viado y según la taxonomía oficial vigente.

Art. 178. Los contratos entre los médicos habilitados y
los propietarios deberán subsistir una temporada oficial com-
Pleta, y el i n cumplimiento por una ú otra parte dará derecho
A mutua indemnización, salvo los casos de enfermedad por
Parte del Médico ó de clausura del establecimiento.

Art. 179. Para la declaración de utilidad pública de los
Manantiales de aguas minerales, subsistirán las prescripcio-
nes del Reglamento de 1874.

DE SANIDÁI> PÚBLICA 	 d5
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Art. 167. Los Médicos que, para las suplencias por enfei-
m'edad y sustitución de cualquier clase, se designen por los
actuales Dire'etOtee en propiedad, usando de las atribuciones
que el Reglamento les confiere, habrán de ser elegidos en lo
sucesivo dentro de la listado los habilitados, como igualmen-
te los que designe la Inspección general interior en las vacan-
tes de propietarios ocurridas entre uno y otro concurso anual.,

Los primeros, partirán por igual los derechos reglamen-
tarios con el sustituido; y los segundos, se los reservarán ín-
tegramente.

Art. 168. Las licencias que á los Médicos propietarios se
les concedan, habrán de estar justificadas con arreglo ä /as
disposiciones" vigentes para los empleados civiles, no pudien-
do disfrutar do ellas dos años seguidos. Tam poco podrá auto•
torizarse la sustitución durante dos temporadas consecutivas'
EI'Médico director que, sin la correspondiente autorización del
Inspector general, se ausente de su establecimiento, será se.
parado del Cuerpo, previa formación de expediente con au-
to del Real Consejo de Sanidad, y fallo del Consejo en pleno.

Art. 169. Los establecimientos de aguas minerales regidos
por Médicos habilitados asignados por el propietario, estarán
sómetidos it la vigilancia encomendada ä seis Inspectores de
aguas minerales nómbrados por el Ministro de la Goberna-
ción. Cada uno de éstos seis Inspectores ejercerá sus funciones
en los establecimientos de la zona que le sea designada, se-
gún división que hará la Sección de Aguas minerales del Real
Consejo de Sanidad,

Art. 17Ó. Estos Inspectores velarán por el cumplimiento
de las disposiciones gubernativas y do las reglas sanitarias,
en todos los establecimientos comprendidos en sus respectivas
zonas que no tengan Medico Director ea propiedad pertene-
ciente al Cuerpo; recogeran las observacion es y quejas de loa
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eia de este juzgado, sito en la casa
número cuatro de la cale Solazar, de
esta población, con el fin de recibirles
declaración y responder ä los cargos
que :e• resultan en el sumario que me
hallo instruyendo por consecuencia
de dicha hecho; bajo apercibimiento
de que de no comparecer les parará
el perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades, tanto civiles

como militares y demás individuos
de la policía judicial do la nación,
procedan ä la busca y captura de re-
feridos sujetos, y caso de ser habidos,
los pongan ä disposición de este juz-
gado, en calidad de detenidos con las
segur dades convenientes, en la cár

cel de este partido.
Dada en al ontoro ä veinte y cinco

de Febrero de mil novecientos cua
tro.—José Villalba.— El actuario,
Licenciado, José Benitez Lara.

Señas del individuo
Créese se !lama Cecilio y os conoci

do per la sZerricas, y natural de Sa
gra de las Fuentes de Loja ó del mis
mo Loja, de estatura mediana, mas
bien grueso, sin barba ni bigote y pe
castello claro, el cual vestía pauta
lón de pana negro, blusa azul, alisar
gatas y somb rero de ala ancha, bas-
tante usado color, café, sin tener nin-
guna Seila particular.

AGUILaR
Núm. 694

Cédula de citación
A virtud de providencia del sefior

Juez de instrucción de este partido,
fecha de hoy, dictada por ante mi en
el sumario que pende por estafa ä
consecueecia de viajar en el tren sin
billete, se ha acordado citar, entre
otras personas ä María Rosa Sánchez
Cortés, de veintisiete arios de edad,
soltera, natura! de Rota, residente en
Veloz Málaga, y cuyo actual parade
ro se ignora, ä fin de que el día vein-
te y seis ce Marzo próximo y hora
de las trece, comparezca ante este
juzgado para la práctica de cierta di
ligencia de careo, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.
Y para que conste se expide la pre-
sente en Aguilar ä veinte y cuatro de
Febrero de mi novecientos cuatro.—
El actuario, Timoteo Sánchez.

LORA DEL RIO
N ür». 684

Don Marlano Halcón y Gutiérrez de Aeuna,
Juez de in .trty:eió.. de esta villa y su par-
tido.
Por la presente requisitoria cito,

llamo y ensp'azo al procesado Anto-
eio Jiménez Verdejo, vecino de Córdo
ba, y cuyas demás circunstancias y
paradero actual se ignoran, para que
en el término de diez dias contados
desde el siguiente al en que la presen-
te aparezca inserta en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, comparezca
ante este Juzgado, sito -calle Colón nú-
mero trece, al objeto de ser reducido

ä prisión, apercibido que de no veni
ficarlo le parará el perjuicio que hu-
biere lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades civiles y miii-
tares, que luego tengan conocimien-
to del domicilio actual de dicho pro
cesado, procedan ä su captura, po
niéndolo ä disposiciad de este juzga
do, en la carcel de esta villa, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo contra el mismo por es-
tafa.

Dado en Lora del Rio ä veinte y
cuatro de Febrero de mil novecientos
cuatro.—Mariano Halcón.—El Escri-
bano, Ricardo Ponce,

MARCHENA

Núm. 686

Don Félix Giménez de la Plata, Juez de
iritruccién do este partido.

Por la presente se cita, llama y
emplaza por término de diez diez y
de comparecencia ante este juzgado,
ä Antonio Delgado Gercía, de veinte
y un arios, hijo de Ambrosio y de Ana,
vecino de Osuna, soltero, de! campe,
de estatura buena, pelo negro, rostro
moreno, ojos pardos, y de carnes re •
guiar, y cuyo actual paradero se ig-
nora, ä fin de que pueda responder ä
los cargos que le resultan en causa
que solo sige por hurto, bajo aperci-
bimiento, si no lo verifica, de ser de-
clarado revelde, y pararle los perjui-
cios que haya lugar en derecho.

Al propio tienspo se interesa de
las autoridades y &gentes de la poli-
cía, la práctica de dilige•ncias en su
busca, y caso de ser habido, proce-
dan ä su detención, remitiendolo á es-
tas cárceles, toda vez que se ha de-
cretado la prisión del mismo per au-
to de fecha 27 de Enero de este afio,
por no haber sido hallado en su do-
minio al notificársele una resolución.
judicial.

Dado en Marchena á veinte y cua-
tro de Febrero de mil novecentos.
cuatro. ---Fédx Jiménez de In
—El Escribano, Enrique Serrano.

sEcciom L1E ANUNCile,

• En !a impren'-a del "Diario de
Córdoba " Letrados 18, se halan
de venta:

REPA RTIM iENTO
.3.2 consumos y lista cobratoriu.

it TIFI OLIDOS
trimestrales del 1 por 100 sobre,
pagos y sueldos.

LIBR AM. I E N TOS
con los nuevos impuestos y 100

cargos.
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propietarios, los Médicos Directores, los Médicos libres, los
enfermos y cualesquiera otras personas interesadas en la ad•

ministraciórn y el empleo de las aguas. Estas observaciones,
más las que sugieran su celo é inteligencia, serán comunicadas

la Inspección general precisamente en el mes de Noviembre
de cada año, ó antes, cuando la importancia del caso lo acon-
sejara.

Estos Inspectores cobrarán como emolumentos los dere-
chos que el actual Reglamento autoriza por ;el concepto de

inscripción y estadística, de los establecimientos sujetos ä
Inspección dentro de su zona. Les serán satisfechos directa-
mente por los propietarios, quienes no podrán abrir la tempo•
rada siguiente sin justificar el pago debido al Inspector. La
Inspección general de Sanidad interior resolverá cuantas di-
ficultades e incidencias sobre ello se originen.

Art. 171. Los Médicos habilitados nombrados por los pro-
pietarios, serán personalmente responsables de las faltas de
higiene y de régimen sanitario y terapéutico en los establecí-
mientos, del mismo modo que en sus cargos los Médicos Di-
rectores pertenecientes al Cuerpo. En igual forma que éstos,
debe/ an aquéllos llevar un libro de estaditica è inscripción,

y de cualquiera omisiones ò inexactitudes observadas en él, 6

en los documentos relacionados _Pon el mismo, responderán, el
Médico en primer término, y subsidie.riarnente el propietario.
Por la expedición de la papeleta necesaria para el uso de las

aguas, y por la asistencia facultativa conveniente al mismo,
los Médicos nombrados libremente por los propietarios no po-
drán exigir ä cada banista emolumentos mayores que lefiasig-
nados al Director Médico perteneciente al Cuerpo, en los es-
tablecimientos donde subsista este régimen.

Art. 172. Los Inspectores do aguas minerales serán nom-
brados previo Congur8o especiel entre los individuos del actaal
-Cuerpo de Médicos Directooes, y la preferencia para adjudi-
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car en el concurso los cargos de la Inspección, se determinará
rigurosamente por antigüedad en el escalafón respecto ä las
promociones; y, dentro de cada promoción, por los méritos
y premios á que se refieren los artículos 52 y 54 del Regla-
mento de 1874. Cuando haya dos ó más vacantes, elegirán
los concursantes favorecidos, por el mismo orden de preferen-
cia. El cargo de Inspector es incompatible con el de Director
oficial 6 libre de un Establecimiento balneario; pero los indi-
viduos del Cuerpo que tengan cargo de Inspector, conservan
integro su derecho para optar en ulteriores concursos ä pla-
zas vacantes de Director.

Podrán también optar al concurso los Médicos Directores
jubilados, siempre que la imposibilidad física que determinó
su jubilación no les impida el ejercer el cargo de Inspector.
Entrarán en dicho concurso en el lugar que les corresponda
con arreglo al número que tenían en el escalafón.

Art. 173. Todo Médico, en ejercicio legal, puede practicar
su profesión en cualquiera Establecimiento de aguas minera-
les, presentando su título y patente al Subdelegado del distri-
to donde radiquen las aguas.

Art. 174. La prescripción de un plan para uso de las aguas,
firmada por Médico de cualquier localidad, previa la legaliza-
cien de la firma por el Subdelegado de la residencia de aquél,
bastará para obtener del Director facultativo del Estableci-
miento la papeleta indispensable para el uso de las aguas,
trátese de ballista pobre ó acomodado, previo pago por los úl-
timos de los derechos asignados al Médico Director, ora per-
tenezca al Cuerpo, ora sea de nombramiento libre. En todo
caso, este Director podrá anotar en la misma prescripción del.
facultativo que Litibi-ee sido consultado por el enfermo. las
observaciones que le sugiera su conciencia profesional, decli-
nando su responsabilidad, sin obligar al enfermo ser reco-
nocido.

Ministerio de Cultura 2024


